
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.° 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio........................... 400pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 103 Sábado 4 de mayo de 1968 (Franqueo concertado 47/3) Página I

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración de Tributos

Impuesto de Trabajo Personal

Designación de comisionados en 
Junta de Evaluación Global

Nb hiabiéniíiose efec-tuiadio (dentro 
dell plazo reiglamemtairio la dlección 
dte comisioinad'os por el Grupo co- 
rresiponidiente a la acitiiváldaid dle 
“Coibraidiories do Efectos de Gtro y 
Dperaeïones de Bdlsia”, ejeircicio 
1967, pirocede dar ouimipliimitento a 
lo disipdetO ein el úlltiimo^ páinriafo de 
la Regla 9." de la Instrucción regu
ladora dieíl Impuiesto de Trabajo 
Personal. A tal fin, se hace públliico 
por el preseinite anuncio que la de- 
signiaeión dle aquéllos, por sorteo, 
tendrá lugar, en la S'allia de Juntas 
de la Delegación de Hacienda de 
esta provinciia, el día 11 de mayo 
ddl próximo mes, a las doce horas 
de la mañana.

Valladolid, 25 de abril de 1968.— 
El administrador de Tributos (¡ile
gible).

1.793

Distrito Forestal

El Exemo. S.r. Ministro de Agri- 
culitura, con flecha 20 de marzo de 
1968, ha dilatado 'la siguiente Or
den M'inist'erial.

Examinado' el expediente de des
linde del monte número 7 dbl 
Catálogo de los de Utilidiad Pública 
de la provincia de Vailadtolid, deno
minado “El Pozuelo”, de la perte
nencia de Medina del Campo y sito 
en el término municipal de Pozal 
de Gallinas.

Resultando que autorizada la 
práctica del deslinde del expresado 
monte y habiendo acordado , la Jefa
tura del Distrito Forestal de Valla
dolid’ que la operación se' comenza
ra en la primera de las dos fases 
que determinan las artículos 89 y 
siguienties del vigente RegUaimento 
de Montes, se publicó en el “Bole
tín Oficiál” de la provincia el pre
ceptivo anuncio señalando fecha y 
lugar para dar comienzo a las ope
raciones de apeo y amojonamlento 
provisional de las líneas perimetra
les del monte'.

Resultando que después de tra
mitadas las debidas comunicaciones 
citaciones a los interesados, se pro
cedió por el ingeniero operador, en 
la flecha anunCiiad'a, al apeo amojo
namiento provisional y levanta
miento topográ f ico del perímetro 
exterior del monte, situándose el 
paquete número 1 .en coincidencia 
con el número 1 de una serie de 
mojones antiguos de piedra caliza 
situiados en el perímetro del monte. 
En total se situaron 49 piquetes, 
terminándlose la operación en un 
solo día.

No quedó ninguna línea perime
tral abierta para segunda fase y se 
extendieron la correspondiente Ac
ta, en la que se detalla la situación 
de los piquetes que deteírminan las 
sucesivas coiindancias del monte, 
que .fue firmada de conformidad 
pior los asistentes a la operación.

Resultando que anunciadlo el pé
riode de vista del exped lente en el 
“Bbletín Oficial” de la provincia y 
por comunioac iones a Entidades y 
particulares interesados, no se pre
sentó reclamación alguna, según 
certifica el ingeniero jefe del Dis
trito Forestal de Valladolid, por lo 
que propione, en su informe, que se 
apruebe' el deslinde en la foirma en 

que fue realizado por el ingeniero 
operador.

Resultando que remitido el expe
diente a 'la Subdirección General dé 
Montes Oatalogados previo informe 
favorable de la Sección de Propie
dad, Deslindes y Amojonamientos y 
de la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio propone la aprobación del 
expediente.

Vistos: Ea Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 y 
disposiciones concordantes.

Cons iderando que el expediente 
fue tramitado de acuerdo con ib 
preceptuado en la 'legislaclôn vi
gente relativa al de'slinde de loe 
montes de U. P. insertándose loe 
anuncios reglamiéntarios en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y tra
mitándose 'las debidas comunicacio
nes para conocimiento de los inte
resados.

Considerando que durante la 
práctica del apeo y amojonamiento 
provisional de las líneas propuestas 

• por el ingeniero operador no se 
presentó ninguna protesta y que, 
durante el pieríodo de vista, en el' 
que el expediente fue puesto de 
manifiesto a los interesados no se 
formuliaron reclamaciones, lo que 
hace suponer el asentimiento d'e to
dos ellos con dichas líneas perime
trales, por lo que deben adquirir 
carácter definitivo a efeictos de die- 
dairación del estado posesorio.

Considierando que el emplaza
miento de cada uno de los piquetes 
que deitermiinan las sucesivas coiin
dancias del m'Oñte se describe con' 
precisión en las actas del apieo y eíl 
perímietro queda fiálmente repre- 
Sentaido en él plano que obra en el' 
expiediente

Este M'iaiisterio, de conformidad
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com la pirbpmieistia de esta Ddireccidn 
Genlerail, ha disparento;

l .° Ap^mbair él desHimide died mon
te rómiero 7 dell Oatálogo de los de 
JJ. P. de la pinoylnicila de VaUadoilid, 
denominado “El Pozniedo”, de. la 
pelnteniencita de Mieldina dlell Oanupo 
y sito en ell término mmnicipiail de 
Pozall de Gallinias, en la forma en 
que ha sido Peaíliiziatío por el inge- 
nieiro oipeirador y se detalla en las 
actas, registro topográfico y piano 
que obran en el expediente.

2 ." Hectificar la descripción que 
del mismo figura en el Oatálogo, de 
acuerdo con los' siguientes' datos :

Proivincia : ' Valladolid.
N úmero del Gatálogo: 7.
Nombre del monte: “El Po- 

zueio'”. ■
Término municipal : Pozal de 

Gallinas.
Pertenencia: Medina del Campo.

Límites:
Norte: Monte de U. P., número 

6, “Pimpollada del Rey”, de los 
Propios y téirmino municipal de 
Pozal de '^Gallinas, del piquete nú
mero 1 al número 7; cava que' va 
del río Adaja al río' Zapardiel, del 
piquete número' 7 al número' 10.

Este: Pinar de “Cotes”, del tér
mino' municipal de Olmedo, del pi
quete número 10 all 16, y piinar de 
don Juan José Madariaga, dei tér
mino municipal d'e Pozal de Galli
nas, del piquete 16 al 20.

Sur; Pinares particulares del tér
mino municipali die Pozal de Galli
nas cuya relación de colindantes 
empieza en don Juan José Madaria
ga y termina en heredleros de J'usto 
Alonso y Vaiientina B'U itrago, del 
piquete número 20 al 35.

Oeste: Monte de U. P., número 
■5, “Pimpollada deÜ Rey”, de los 
Propios y término muniaipal de' Po
zal de Gallinas, del piquete número 
35 al número' 1.

Especies: P. Pinea L. y P. Pinas
ter Sol.

Superficie total: 64,3750 Has.
Superficie ocupada p'or la carrete^ 

ra de Olmedo a Medina del Campo: 
1,2084 Has. 

Superficie pública: 63,1666 Has. 
' 3.® Proceder a la rectificación de 
la inscripci ón del monte' en el Re
gistro de la Propiedad, con arreglo 
a los datos 'de esta operación.
v 4.” Que una vez aprobado el des-■ 
linde se redacte el proyecto, de 
amojonamiento para, su ejecución.

A temor de lo dispuesto' en ell 
arbícutlo 128 diel Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962, 
podrán impugnar la presente Reso- 
iució-n las personas afectadas ' que 
hayan intervenido como parte en el 
expediente de deslinde, ante la Ju
risdicción, - Contencioso Administra
tiva, si plantearan ' cuestiones de 

tramitación y de carácter adminis- 
■ trativo; pero no podrá suscitarse 
en dicha Jurisdicción ninguna' rela
tiva al dominio o a da posesión del 
monte o cualquiera otra de natura
leza .civil.,

Como tr ámite previo' ál menc i 0- 
nado recurso deberán entablar' los 
interesados el de reposición, ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultu
ra, en el plazo de un mes, a tenor 
de lo preceptuado en la Ley de lo 
Contencioso Administrativo de 27 
de. diciembre de 1956.

Lo' que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid, 25 de abril de 1968.— 
E'l ingeniero' jefe, José Escudero 
dél Corral.

1.795

Comisaría de Aguas de ia Cuenca 
dei Duero

Examinado el expediente incoado 
a instancia de don Antonio Manso 
Martín, vecino de Megeces (Vallado- 
lid), en solicitud de tres aprovecha
mientos de aguas de 2,55 litros por 
segundo del río Cega, en término 
municipal de Megeces (Valladolid), 
con destino a riegos en terrenos -çie 
su propiedad.

Resultando que tramitada la instan
cia con arreglo a lo dispuesto en el 
Real Decreto Ley de 7 de enero de 
1927, se publicó la petición en el 
Boletín Q/ícíat det Estado del día 3 
de octubre de 1966 y en los Boletines 
Oficiales de las provincias de Valla
dolid, Zamora y Salamanca, a los efec
tos de presentación de proyectos en 
competencia, presentándose única
mente el propuesto por el peticio
nario, acompañando instancia de 
solicitud de la concesión y el res
guardo acreditativo de haber hecho 
el depósito del 1 por 100 del importe 
del presupuesto en las obras a ejecu
tar en terrenos de dominio público y 
el documento que acredita estar po
seyendo como dueños la finca que se 
intenta regar, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 189 de la 
vigente ley de Aguas.

Resultando que remitido al señor 
ingeniero jefe de la I.^ Sección Téc
nica de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 44 del Real 
Decreto Ley de 7 de enero de 1927, 

lo devolvió informado en fecha 15 de 
noviembre , de' 1966, diciendo que el 
aprovechamiento interfiere los planes 
de la Confederación, pudiendo, sin 
embargo, no ser obstáculo si se impo
ne la prescripción de que cuando las 
tierras a regar objeto de este proyec
to queden dominadas por algún canal 
construido por el Estado, pasárán a 
integrarse a la nueva zona regable, 
caducando la concesión.

Resultando que sometido el pro
yecto a información pública, se pu
blicó el correspondiente anuncio en 
los Boletines Ofiiciales de las provin
cias de Valladolid, Zamora y Sala
manca, y fijándose también en el lugar 
acostumbrado del Ayuntamiento de 
Megeces, presentándose una reclama
ción suscrita por «Iberduero, S. A.», 
alegando que este aprovechamiento 
no quedó incluido en los planes que 
el Estado debió confeccionar en el 
trienio 1927-1929; Dado traslado de 
la anterior reclamación al peticionario 
la contestó en el tiempo oportuno 
mediante el escrito que obra unido al 
expediente, solicitando su desesti
mación.

Resultando que designado al inge
niero de la 3? zona para efectuar el 
oportuno reconocimiento y confron
tación del proyecto, se trasladó al 
lugar de los aprovechamientos el día 
indicado en el Acta que obra unida 
al expediente, comprobando que los 
planes del proyecto describen con 
suficiente exactitud el terreno y la 
ejecución de las obras es viable.

Resultando que remitido el proyec
to al señor ingeniero jefe de la Jefatu
ra Agronómica de la provincia de 
Valladolid, a los efectos de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 
Agricultura de fecha 27 de julio de 
1943, le ha devuelto informado favo
rablemente con fecha 23 de noviem
bre de 1967. .

Resultando que asimismo ha infor
mado favorablemente la Delegación 
de Valladolid del Instituto Nacional 
de Colonización.

Resultando que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, se ha devuelto informado, 
proponiendo sea otorgada la conce-
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sión y que se desestime la reclama
ción presentada.

Considerando que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamente y 
que los organismos que han conocido 
en él no encuentran inconveniente en 
que se acceda a lo solicitado.

Considerando que procede desesti
mar la reclamación formulada por 
«Iberduero, S. A.», por que están 
aún muy lejos de alcan'zarse la super
ficie de terreno y el volumen de agua 
destinables al riego, previstos en hl 
párrafo a) de la Orden ministerial 
de 25 de marzo de 1935 aprobatoria 
del Plan de aprovechamientos hidráu
licos de la Cuenca del Duero, en 
relación con el primer párrafo del 
artículo 17 del Real Decreto Ley 
de 23 de agosto de 1926 de concesión 
de Saltos del Duero; careciendo dicha 
Sociedad de derecho a oponerse a 
concesiones de aprovechamientos, ni 
a indemnizaciones de ninguna clase, 
aunque produzcan consumo de agua, 
hasta que se alcance tales superficies 
y volúmenes, que fueron fijados para 
■dejar ampliamente atendidos los ^rie
gos de todos los terrenos de la cuen
ca hidrográfica a los que racional- 
mente puedan aplicarse sus benificios.

Considerando las atribuciones con
feridas por la Ley de 20 de mayo 
de 1932, Decreto de 29 y Orden de 
30 de noviembre del mismo año y 
por los Decretos de 10 de septiembre 
y 8 de octubre de 1939.

Esta Jefatura ha resuelto desesti
mar la reclamación presentada, otor
gando la concesión solicitada con 
sujeción a las siguientes condiciones:

Primera. Se concede a don Anto
nio Manso Martín, autorización para 
derivar mediante elevación los cauda
les totales continuos equivalentes 
de 1,88 litros por segundo, 0,20 litros 
por segundo y 0,28 litros por segun
do del río Cega, en término munici
pal de Megeces (Valladolid), con des
tino al riego de tres fincas de 2,3534 
hectáreas, 0,2829 hectáreas y 0,3537 
hectáreas, en terrenos de su pro
piedad.

Segunda. Las obras se ajustarán 
.al proyectó que ha servido de base 
;a la petición y que se aprueba, suscri- 

to por el ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, don Jaime Sáez 
Vera, en abril de 1966, ascendiendo 
el presupuesto de ejecución material 
a la cantidad de 169.656,80 pesetas.

La Comisaría de aguas deP Duero 
podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modifi
caciones en la esencia de la conce
sión.

La Administración se reserva el 
derecho de imponer, cuando lo esti
me necesario, la construcción de un 
módulo en las tomas que limiten 
el caudal al señalado en la condición 
I.^; siendo de cuenta del concesiona
rio todos los gastos que se originen 
por este concepto.

Tercera. Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de publicación de esta conce
sión en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de un 
año a partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuar
se en el plazo de un año desde la 
terminación.

Cuarta. La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones^ tanto 
durante las construcciones como en 
el período de explotación del aprove
chamiento, quedarán a cargo de la 
Comisaría de Aguas del Duero, sien
do de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el comisario jefe 
de Aguas, del Duero o ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantán
dose Acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este Acta la Comi
saría de Aguas del Duero.

Quinta. Se accede a la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras; en cuanto 
a las servidumbres- legales podrán ser 
decretadas por la autoridad compe
tente.

Sexta. líl agua que se concede 
queda adscrita a la tierra, quedando 
prohibido su enajenación, cesión o 
áfriendo con independencia de 
aquélla.

Séptima. La Administración se 
reserva el derecho de tornar de la 
concesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que esti
me conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

Octava. Esta concesión se otorga 
por el tiempo que dure el servicio a 
que se destine con un plazo máximo 
de 99 años sin perjuicios de tercero 
y dejando a salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes, 
con la condición de que los caudafos 
que se conceden podrán ser limitados 
por la Administración a lo estricta
mente indispensable, con las reservas 
consiguientes, utilización en épocas 
de escasez, como consecuencia de los 
Planes del Estado o de la necesidad 
de respetar los caudales de los apro
vechamientos situados aguas abajo 
del que se pretende y otorgados con , 
anterioridad, sin que el concesionario 
tenga derecho a reclamación o in
demnización alguna.

Novena. Esta concesión queda 
sujeta al pago del canon establecido 
o que pueda establecerse por el Mi
nisterio de Obras Públicas, por las 
obras de regulación realizadas por el 
Estado en esta o en otras corrientes, 
que proporcionen o -suplan agua de 
la consumida en estos aprovecha
mientos, así como el abono de los 
demás cánones y tasas dispuestos por 
Decretos de 4 de febrero de i960 
publicados en el Boletín Oficial del 
Estado de 5 de febrero del mismo 
año que le sean de aplicación.

Cuando los terrenos que se preten
den regar queden dominados en su 
día por algún canal construido por el 
Estado, quedará caducada esta con
cesión pasando a integarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando 
sujetos a las nuevas normas económi
co-administrativas que se dicten con 
carácter general.
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conocimiento de V. E. a los efectos 
oportunos.

Valladolid, 26 de abril de 1968. 
^^^t^isa^^ jfefe de Aguas, Luis Díaz- 
Caneja y Paulo.

Í 1-571 —1-379

“WMŒACIOrMÜNICIPAL

LAGUNA DE DUERO

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto extra
ordinario para «Compra de un solar 
para ampliar el patio escolar de las 
escuelas del Cascajo»; estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitantes 
e interesados, podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinen-.|í 
tes,, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 del texto refundido de la 

-'Ley*de“5RégÍmen Local de 24 de juni^ 
%e Í95"5. '‘L^ '’'‘A.
« .,L^.u|i;^>iàê;^I^L^ro, 29 de abril de

—El alcaldl, Pedro González.

—1-380

Décima. Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la industry 
Nacional, contrato y accidentes 
trabajo y demás de carácter socialB 

Undécima. Los concesionarios 
quedan obligados a cumplir tanto .e^ 
la construcción como en la explotar 
ción las disposiciones de la Ley de 
Pesca Fluvial para la conservación de 
las especies.

Duodécima. El depósito consti
tuido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condi
ciones, y será devuelto después de 
ser aprobada el Acta de reconoci
miento final de las obras.

Décimotercera. Caducará esta 
concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose la caduci
dad según los trámites señalados en 
la I.ey y Reglamento de Obras 
Públicas.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones, se 
advierte a éste de la obligación que 
tiene de presentar este documento j 
dentro de los 30 días hábiles, siguien
tes a la fechS de su recibo, en la 
Oficina Liquidadora de Impuestos de 
Derechos Reales de la Delegación 
de Hacienda de Valladolid para sa
tisfacer al referido impuesto y el ex
ceso de timbre a metálico en su caso, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la norma 2."" de la Orden del Ministe
rio de Obras Públicas de 25 de febre
ro de 1957, debiendo publicarse esta 
resolución en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Valladolid, conforme 
al Decreto de 29 de noviembre de 
1932 {Gaceta de Madrid del il de 
diciembre) para general conocimien
to y a los efectos legales correspon
dientes, entre las. Entidades o particu
lares que se consideren perjudicados, 
los cuales, si lo desean, pueden enta
blar recurso de alzada ante la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, 
dentro del plazo de quince (15) días, 
que señala con carácter general el vi
gente Reglamento de Procedimiento 
Administrativo. »^i

Lo que tengo el honor de poner erj

MELGAR DE ABAJO
A tos doce horas de! día siguieinte 

hábiill al en que se cumplan los 
veinité días; también hábilíes, conta
dos desdé él síguinte ail que aparez
ca este anuncio en él '‘Boletín Ofi- 
ctol” de to provincia, tendrá lugar, 
en él Salón dé Sesiones de esté 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del se ñor alcalde o concejal en 
quien delegue, la oéletoración de la 
primera subasta de los pastos de 
las praderas propiedad de este Mu
nicipio relacionadas en el pliego de 
condiciones y bajo las establecidas 
en el mismo.

Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta, serán presenta
das, .en la Secretaría dei Ayunta-, 
miento, desde el día siguiente ai de 
la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
basta el día anterior ai señalado pa
ra to subasta, tos qué deberán ser 
reintegradas con arreglo' a la vigen
te Ley del Timbre, y con póliza de 
la Mutualidad Nacional de Admi
nistración Local de cinco pesetas, y 
con arreglo al modelo que consita 
en el pliego de condicionéis y que 
séirá facilitado en él Ayunta-

de Ábajo, 22 dé abril dé 
1968.—Ell. alcaide, Lucio Rodríguez.

ANUNCIOS OFICIALES
Delegación Provincial de la Organización Sindical.

MEDINA DE RIOSECO

Se hace saber, en cumplimiento a 
cuanto determinan las disposiciones 
vigentes, que los ejercicios del con
curso-oposición para cubrir en pro
piedad la plaza de albañil de este 
Municipio, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial el día 11 del próximo 
mes de mayo, a las doce horas del 
mismo. .

Por medio del presente se hace 
llamamiento a cuantos han solicitado 
tomar parte en los mismos para su 
presentación ante el Tribunal desig
nado al efecto, el día y hora señalado 
con los indicados fines.

Lo que®se hace público para gene
ral conocimiento.

Medina de Ríoseco, 26 de abril de 
^^^éSs-^^Ef^Scajde-presidente del TrL 
^afiabí-^ndrés Ferreras.

\ 1.806—I.38^<

Concurso público para explotación de 
los servicios de bar del Hogar del Pro

ductor ’’José Solís” de Valladolid
Por el presente anuncio se convo

ca concurso público para explotación, 
de los servicios de bar del Hogar del 
Productor «José Solís» de Valladolid.

El pliego de condiciones por el 
que ha de regirse dicho concurso se 
encuentra en el Departamento de 
Oficialía Mayor de esta Delegación 
Provincial (Plaza de Madrid, 4), du
rante las horas de nueve a trece, 
donde han de presentarse las propo
siciones antes de las trece horas de 
la fecha en que se cumplan quince 
días naturales, a partir del siguiente 
en que se publique el presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

ValIa(Wfti-i 29 de abril de 1968.
¡él*3.el^gaáá^ ^ovincial (ilegible).
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